
 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISION MEDIANTE 
EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICION DE 309 PLAZAS TURNO LIBRE (CUPO GENERAL), 
18 PLAZAS TURNO LIBRE (CUPO
GENERAL) DE PERSONAL ESTATUTARIO
(CONVOCADO POR RESOLUCION DE 
GERENCIA DEL SERVICIO DE 
AGOSTO DE 2018). 

 

VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES EN LA FASE DE CONCURSO

De acuerdo con lo dispuesto en la base octava de la 
Salud del Principado de Asturias (BOPA NÚM. 185 DE 9
varios y sucesivos requerimientos a personas asp
número de plazas ofertadas, el citado procedió, el pasado 6 de abril de 2022, 
de acceso libre (cupo general) para la presentación
opositores los que aportaron la citada documentación

 

TURNO 
 

DNI APELLIDOS y NOMBRE

***4319** ALVAREZ TUÑON, MAITE 

***6891** COTO PEREZ, EVA 

***2828** CUERVO RODILES, SECUNDINO

***0051** DE LA CONCHA DIAZ, MARIA CONCEPCION

***0559** FERNANDEZ VAZQUEZ, SILVIA

***0087** GARCIA PEREZ, MARIA COVADONGA

***6621** GONZALEZ PEREZ, ROSA ANGELES

***0041** LLANEZA CALLEJA, MANUELA

***8399** MAURENZA CUESTA, URSULA

***1505** SERRANO SUAREZ, MARGARITA

***2449** VEGA FERNANDEZ, RICARDO

 
Se concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente valoración
que los aspirantes puedan formular las alegaciones que estimen oportunas.

A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los escritos se dirigirán al Presidente del Tribunal, y se presentarán en l
indicados en la convocatoria. Transcurrido dicho pla
Tribunal hará pública la valoración definitiva de la fase de concurso en la que se entenderán contestadas las alegaciones presentadas

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISION MEDIANTE 
SISTEMA DE CONCURSO OPOSICION DE 309 PLAZAS TURNO LIBRE (CUPO GENERAL), 

(CUPO DISCAP. F.) Y 13 PLAZAS PROMOCIÓN
ESTATUTARIO FIJO DE LA CATEGORIA

(CONVOCADO POR RESOLUCION DE 6 DE AGOSTO DE 2018 DE LA DIRECCION 
 SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS,

VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES EN LA FASE DE CONCURSO

De acuerdo con lo dispuesto en la base octava de la la Resolución de 6 de agosto de 2018 de la Dirección Gerencia del Servicio de 
Salud del Principado de Asturias (BOPA NÚM. 185 DE 9-VIII-2018), por la que se dispone que el Tribunal Calificador podrá realizar 
varios y sucesivos requerimientos a personas aspirantes, en tanto éstas tengan opción a superar el proceso selectivo, en función del 

procedió, el pasado 6 de abril de 2022, a realizar un tercer requerimiento a aspirantes del turno 
presentación de los meritos alegados, determinando la valoració
documentación acreditativa, en los términos recogidos en el listado a continuación

 DE ACCESO LIBRE (CUPO GENERAL) 

NOMBRE EXPERIENCIA FORMACION

17,888 2,113 

29,540 0,925 

CUERVO RODILES, SECUNDINO 0,000 2,250 

DE LA CONCHA DIAZ, MARIA CONCEPCION 24,360 4,225 

ZQUEZ, SILVIA 11,760 8,888 

MARIA COVADONGA 36,120 11,585 

GONZALEZ PEREZ, ROSA ANGELES 39,060 0,965 

LLANEZA CALLEJA, MANUELA 38,500 7,080 

MAURENZA CUESTA, URSULA 17,920 1,810 

SERRANO SUAREZ, MARGARITA 0,000 7,980 

VEGA FERNANDEZ, RICARDO 0,000 0,000 

Se concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente valoración
s aspirantes puedan formular las alegaciones que estimen oportunas. 

A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los escritos se dirigirán al Presidente del Tribunal, y se presentarán en l
Transcurrido dicho plazo y una vez atendidas, en su caso, las alegaciones que se puedan presentar, el 

la valoración definitiva de la fase de concurso en la que se entenderán contestadas las alegaciones presentadas

Oviedo, a 27 de junio de 2022  

 

 

El presidente del tribunal 

Fdo.- DAVID MARTINEZ LAGAREJOS 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISION MEDIANTE 
SISTEMA DE CONCURSO OPOSICION DE 309 PLAZAS TURNO LIBRE (CUPO GENERAL), 

PROMOCIÓN INTERNA (CUPO 
CATEGORIA DE CELADORES 
DE 2018 DE LA DIRECCION 

ASTURIAS, BOPA 9 DE 

VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES EN LA FASE DE CONCURSO 

la Resolución de 6 de agosto de 2018 de la Dirección Gerencia del Servicio de 
2018), por la que se dispone que el Tribunal Calificador podrá realizar 

irantes, en tanto éstas tengan opción a superar el proceso selectivo, en función del 
requerimiento a aspirantes del turno 

valoración provisional, de entre aquellos 
recogidos en el listado a continuación 

 

FORMACION DOCENCIA TOTAL 

0,000 20,001 

0,000 30,465 

0,000 2,250 

0,000 28,585 

0,000 20,648 

0,000 47,705 

0,000 40,025 

0,000 45,580 

0,000 19,730 

0,000 7,980 

0,000 0,000 

Se concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente valoración provisional, para 

A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los escritos se dirigirán al Presidente del Tribunal, y se presentarán en los lugares 
zo y una vez atendidas, en su caso, las alegaciones que se puedan presentar, el 

la valoración definitiva de la fase de concurso en la que se entenderán contestadas las alegaciones presentadas 
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